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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

56 GARGANTILLA DEL LOZOYA
Y PINILLA DE BUITRAGO

OTROS ANUNCIOS

El Pleno del Ayuntamiento, en su sesión celebrada con fecha 21 de diciembre de 2010,
acordó iniciar el expediente de investigación del bien denominado camino del Molino de la
Horcajada en la zona del puente sobre el río Lozoya.

Lo que se hace público para cumplir lo establecido en el artículo 49 del Reglamento de
Bienes de las Corporaciones Locales y para que en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al que deba darse por terminado el plazo de la publicación, puedan todos aquellos
que se consideran afectados alegar cuando estimen conveniente a su derecho.

En Gargantilla del Lozoya, a 23 de diciembre de 2010.—El alcalde, Ignacio González
Martínez.

(02/12.738/10)


		2011-01-20T10:46:42+0100




